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ADVERTENCIA OFICIAL 

Vagé <u IMÍIM. AlnUta 1 tm* 

MBkti, i M 4 t |¿m lámit kM<« al m. 

M t Stctiutw a í t u t e *> uiMínt 

MKlt, i « n ni «nnifnMMS, ice 

SS rliSSJCA LOS UJ?JSS, MÉRCOLES Y VIERNES 

mtM «liMiuit ««aViu* el t i l s a t n , »cb« c u t t u t i toiucitn y quince 
K a e i M t ! a l* . * 1»» j t r t t a j j n m , 5«T»il»i «S aoUeitu I t nwnipetón. Loa 

Í»tM 4» Ixtm 4» la turfít»! M Ju i i» par Ubruud i i e i roaunuo , «da l -
¿ x i t í v í t l i j iü t i ta ¿i*nuail|Mtia»*> d» irjisMtrt, y ú n i n a i a U por te 

t r i w y a 4« yw>te t a r l k . t u t r n r i ^ i e x M « t n n d M M oolms non 

Xwr A r ü H M ^ t M « f t i m v i u l t t t o a u i a U «uariMMa con 
u r x t l » n ln t e n l t testit* a • t e n u i i» ta Coaiimón p»Tiiiei»l publicada 
a l u a f B U M d» a ta S n x x i x d« ÍMÍU 38 y 33 d* diciunbn de IWS. 

I M / « í w l s a a«iilv>lM> i i * AirtíMicu, dice p e n t u t i t t o . 
Wlai«rs nalte, »ia t i>i>ie « t a l i x t t d« penfe. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L t i diapnliaosu de l u iat«ridtdat, excepto l u a » 
w u i t i u t t n c i t de parte no pobre, te inaartarin oft-
ciainente, talmiamo cualquier asoDeío eosoamitaka t' 
aarvioio nacional que dixaane de l u miimaa; lo da i» . 
ttr<a particular preTio el pago adelantada da Telnfc 
eéa tmot da poeta por c tdt lúea de inacreMa. 

l<oa antucioa t que hace rafarencia ia circular de K 
Comiaidn preTiadal, feelia 14 de dieimbre da MOt, M 
nnplimiaata al acuerde de la Diputación da 20 da na 
TÍembre da diaho año, j r coja circular ha « d e pnbB-
cada en loa BoLSTmia OmciALBa de W / 22 de diciem-
kra ya citado, H abonarán con aireflo a 1* tariia q » 
t n mencionadoa Bournaa ee inaerta. 

P A B T E O F I G U L 
PRESIDENCIA 

t)8L CONSgJO DE MINISTROS 

S. M . •¡«•r Don Alfonw XIII 
(Q. D, Q.), S. M . !« R*ln« Dota 
m a r t a E M á n l O S S . ÁA. RR. «I 
rrintip» áu Astarlw • In iwtMi « w 
IIAÍM ita HOMdil t o n Inqtortani* 
M M . : : 

D» IRMI b i r t í c l o A r i n u á la* 
imit rmam é* W Aagaila RMI 

(ffaMU A JfadrW dcldía Mda BCVMBI-
tm de 1910). 

• CIRCULAR 
HaWendo tldo n b a í u a D. Joié 

Melldo AlVatex, « c l m de Pelechó
la (Oviedo), do» p o t t » : una de 
cuetro i f to i , y otra d* trclnt» me-
>ee, torda* l u doa. M el puerto de 
San UldTOí Hadante cea «I pueblo 
de Itoba. ioapechándoaa de UHOÍ 
llUnoanW.a* fMUi intuasdO:eii ca
la provincia, aa Ju i a pAMlco por 
medio de e»te periódico ctidal, en-

cargando a las aut6rldad«* y Quar 
dia tíií!, procedan a aa batea, y 
dan cuMrta a. eita Qobisrno, caio 
dé aér habida*. 

León S7 da ^oOambro de 1920. 
•1 Qabaraadar iatarino, 

Mpigwuni» B u s ú m u n l t 

n i o t a - a a M e l * 
D. t f IQMBNIO BÜSfAMANTE, 

QaaKKNAsoK cnm. iimaiMe s s 
XSTA raOVQ(ClA. 
Hago libar: Qae D. Manuel Ma

llo Sánchez, Vecino de Pitante de 
Dominga Pidréi, en inttuecla pre
sentada «n este QoMerno, proyecta 
sollcltir la concesión de 2.000 litro* 
de agua por segundo da tiempo, 
derivados del río Cabrera, en tér
mino de Pneat* de Domlago Pió-
raz, con destino a osos Indnstrlates. 

Y en vfrtnd de lo dltpnaato en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 da 
septieir.bre de 1918, reletlve al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de Eguas pAblicaa, ha acorda
do abrir un1 plazo de treinta días, 
que tcrmlnart a las doce hora* del 
día qae higa los treinta, costados a 
partir de le f;cha en que te publique 

esta nota en al BCLSTÍH O n c u i . 
da la provincia; dentro del cual de
berá al peticionarlo presentar su pro
yecto enjerte Gobierno, en la* harás 
háWlt* de efldna, admitiéndole tam
bién otro* proyéclos qiie tengan el 
mhnto objeto qae eita petición j para 
mejorarla, o «ean Incompatibles con 
ella; advtrtlendo que, de conioruil-
dad cen lo dispuesto en el art. 11, 
pasado el término de los treinta días 
que fija el art. 10, no ae admitirá 
ningún proyecto en competencia 
con ios presentados. 

Ltón 15 d» noviembre de 1610. 
: Bl Sofcanudor lalwíao, 

Epigntenio Bttstamante 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 

DS LA MtOVINCM DB IBÓN 

Seccién fataltatlva ée Montes 

7.' SEGIÓN 
Smbamlmm de l e l a » , paataa y 

eaaa 
De corformldad coa lo dlípneita 

en la R«al orden de 14 de agotto úl
timo, aprobando ei plan forestal pa
ra el afls 1920 a 1931, y a propues

ta de la Sección facultativa de Men
tes, eita Delegación acordó que se 
celebren en (as Alcaldías que a con
tinuación ae relrclonan, las tercera* 
subasta* de leAst, pastos y caza, 
por no haberse presentado llcltado-
res a las primera* ni segundas; y en 
vista de lo que determina al art. 9,* 
del Real decreto de 14 de agoito da 
1900, se hace la rebaja del 25 por 
100 de las tasaciones que se fijaron. 
La* subasta* tendrán legar el día 14 
de diciembre próximo, con aujeción 
a la tasación, pliegos da rondlclo-
nea facultativas IXvénie la adición al 
BOLBTIN OFICIAI. de 85 de entro 
ditimo) y las económica* que esta
rán de manifiesto en los respectiva* 
Alcaldías. La caza es por cinco alio*, 
abonándose cada alio la quinta parte 
de la cantidad en que se adjudiquen 
y la indemnización correspondiente 
al personal técnico que practique 
las operaciones reglamentarlas, se
gún lo dispuesto en el apartado l e -
gundo de la Real orden de 31 de Ja
llo de 1914, al no se enajena ef 
monte, en cuyo caso, tendrá lugar 
la rescisión del contrato. 

León 23 ds noviembre de 1920,-« 
Bl Delegado de Hacienda, José Ma
rta P. Ladreda. 

'Ajuat ta iar tM 

Castrllk) de lo* Polvaiar»* • 
Chotas de A b a j o . . . . . . . . . 
Idem.- . . . . . . . . . . 
Idem. • 
Fresnedo..... -
Bar Jas..- . . . . . . . . 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponfarrada • 

Nombre del méate 

Idem,. 
Idem . . . . . 
Valdefresnó: 
Valdera.... 
Vaide vimbre. 

U Cuesta y Dehvta... 
Conforcos... 
El Raso 
El Frailar.. 
Santo Domingo y otro.. 
Boutérfn 
Caiballalln 
Fontlflas. . . . . . . . . 
La Mela 
Reventón (plantío}. 
Revtntón (monte) 
Caatroy o t r o * . . . . . . . . 
Dehesa y otros 
Praga y otros.. . 
Tejar y o t ro . . . . 
Valle de la Co ta . . . . . . . 
Dehesa de Trasconejo. 
Camf raneo., 

Fntencnala 

Idem. • • • Laguna del Ri to . 

Castrlllo 
Bsnunclas 
Idem 
Chozas de Arriba 
Freinede... 
Corra.es y Serviz 
Quimil 
A'Varedo y Las Cruces.. • 
Quíntela 
VfgudoSeo 
Idsm 
San Andrés de Monte)•>*. 
Rimar 
Bftrceni del Rio 
Célumbrianos 
VilUfallz 
Valdera* 
Pobiadura 
Fontacha 

Batdnec 

800 

Paetoe 

Beaeala-

8 
80 
10 
10 
to 
60 

Pta». Cte. 

75 
28 SO 
28 SO 
15 
28 SO 
6 

15 
7 80 
7 50 
7 50 

45 
82 50 

150 
88 50 
82 50 
82 50 
75 » 
82 50 
88 50! 

Harás 
de lea 

anbaataa 

12 
11 
11112 
11 
11 
9 
9118 

10 
10I|2 
U 
n lia 
101|8 
11 
111,2 
18 
18 
12 
111|8 
¡2 

Indenmi-
•aeite 

PtacOta. 

as » 
15 > 
15 > 
10 * 
15 * 
5 a 
5 » 
5 t 
5 a 
5 > 
5 > 

15 > 
83 55 
15 > 
15 a 
10 > 
85 > 
15 > 
15 * 

El togentero Jefe de la Rtgtóo, PnnclKO Nt ipAI . 
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M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INSBNIBKO JBPB DBL DISTWTO 
MDIBKO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago lübtr: Qa» porD. Anf i l 

A'.Vatez, Vecino de León, >e ha pre-
tentado en t i Qoklcrno civil de t i t a 
provincia en el día 18 del met de 
teplltmbre, a la* cnce hora», una 
tollclíud da rtfilitro pidiendo 19 
pertenenclat pera la mina de hulla 
llamada /•* ampliacién a F i l i t a , 
illa en término de Lumajo, Ayunta
miento de Vlllabllno. Hace la dealg 
nación de las citadla 19 pertenen
cia*, en la forma ilgnlaiite, con 

. arreglo al N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

la eataca 1.* de la mina tFelisa, i 
núm. 7.558, y de él te medirán 
1.000 metro* al E., colocando una 
eataca auxiliar; 500 al S „ la 1.*; 100 
al E., la 2.*; 200 al S , la 5.*; 200 
al E„ la 4.*: 200 al S., la 5.a; 500 al 
E., la 8.*; ¿00 al N , la 7*; 100 al 
O-, IB 8.»; ¡00 al N ,1B 9.*; 100 al 
O., la 10; 100 a! N . , ta 11; 200 al 
O., la 18; 500 a! N . , la 15, y con 2C0 
al O. «e volverá a la ettaca auxlllsr, 
quedando cerrado el perímetro de 
la* pertenencia* iclicitadat. 

Y hit>ieai!o Incbo conuie ««te 
taretaáo que tlans realizado e! da-
p**lto premldo per la Ley. *s ha 
admitido dicha aollcltud por daaetD 
del Sr. Ooberaador, *tn perjctclo <h 
tercero. 

Lo v » se anunda por medio 4*1 
preatnta edicto para que en el tér
mino de taatnic ¿bu, contado* tos-
l e w ftete, pwcdsn pretenUr m «I 
Qoblerno civil n a cpotlcionea loa 
4M i * conaldernren con ivmcta al 
todo o ps r t t áe l ten ano soüciisdo, 
«tttún privlenv «I art. H <!« ia Ley. 

El expediente tiene el nflm. 7.724. 
León 5 de noviembre de 1920.— 

A . d t La Rosa. 

Hago aabei: Que per D. Joaquín 
Qaicla OJeda, vecino de Páramo 
del Sil, le hñ prefentido en el QJ-
blcrno dvli de «ata provincia en el 
día 22 del me* de «eptlembre, a laa 
diez y quince minuto*, una aollcltud 
de regljtro pidiendo 98 pertenencia* 

Íwa ta mina de hulla llamadu Ced
ía, alta en el paraje «Qanbuilo,» 

término de Bárccna de la Abadía, 
Ayuntamiento de Febero. Hice la 
detignación de la* citada* 86 perla-
noncia*, en la forma tlgulente, con 
arregle al N. m.: 

Se tomará como punto departida 
la cruz, eaculplda en pella, que le
para la* demarcaclone* de Bárcena 
da ia Abadía y San Pedro de Pánde
la, en el camino que Va de uno a otro 
pueblo, y a partir de dicha punto *e 
medirán 2C0 nwtroi al SO., colo
cando la 1.* ettac*: d» é*ta 200 al 
SE., la 2.*; de éita 800 al SO., la 
5.a; de éita i.000al NO., la 4.*; de 
¿«ta 1.200 al NE., la 5.a; de ésta 400 
al SE., la 6.a; de ésta 400 al SO., 
la 7.a, y de ésta con 400 al SE. se 
lltgsrá a la 1 .* etteca, quedando ce
rrado ei perímetro de lai pertenen
cia* «ollcltada*. 

y habiendo hecho constar t i c In
ter****» que tiene realizado t i á*-
pddto prevenido por la ley, se lie 
admltUo dicha solicitud por decrete 
del Sr. Qofeerna&r, sin psrjuldo <k 
tercero. 

Lo que se annnclii por medio del 
precente «dicto para qve en el tér

mino de íes en ta días, contados tos-
de m fecha, puedan prsiaritar en el 
Qobiemo d m es* oposidoata lo* 
««* *• cocelderarea era; jerecho *! 
todo a parte del terreno lolldiade 
j*l!4n previene el art. 24 'Ja !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.728. 
León 5 de noviembre de 1820.» 

Á. de La Rota. 

SECCIÓN DB ESTADÍSTICA 
DS LA PROVINCIA B I ÍMÍH 

ClreaUr 
C M el fin de que los Mrvlclo* e*-

taddtlces referentes al esiudlo de 
la población, no sufran r t t m o t n l 
entorpecimiento*, recomUndo efl-
cazmtnte a le* stflore* jueces m«-
aldpale* de la provincia, que el dia 
cinco del mei próximo se ilrVM 
remitir a la Oficina de mi cargo, lo* 
boletines coireipondientei a jas in*-
crlpclones del movimiento de la po-
bladán registrado en el mes actual. 

León 26 de noviembre de 1820 — 
El Jtfe de Bitadlstlca, P. Pérez 
Olea. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consUtncientl de 
E l Burgo 

Ssgún me comunica el vecino de 
Caiaadltla, Joié Mlguéicz, ei din 20 
del tactual se apareció en au domi
cilio, una ytgu* desconocida, le cual 
se halla depositada en poder del 
mismo; cuyas sitas u n ia* siguien
tes: 

Pelo negro, alzada 1.460 metro*, 
próximamente, o sea siete cuartos, 

,' con ettieila en ia fronte; tiene de 
,,' marca ana letra cu el cuarto dere

cho, herrada de les m»ne* y edad 
c»rruda. 

j El Burgo 24 de noviembre de 
i-18*0.—fi. Alcaide, Fermín Baflo*. 

Mealdta eonslttuchnal de 
Mtrítt d» Pared*» 

La* cíente* munldpalea de «(te 
Ayuntamiento, correspondíante* ai 
alio de 1818 a 1820, y el piasupuesto 
adicional al ordinario del corriente 
para pagar el aumento del Contin
gente provincial y atender a los gas
to* que ha de orlglnir el Censo de 
población, quedan expuestosal pd-
blico en la Secretarla de cite Ayun
tamiento per el término de quince 
dlai, paira oír reclamadones; petado 
el cual no rarán atendida*. 

Muría* de Patodet 24 de noviem
bre de 1920 —BI Alcalde, Joié Al-
varez. 

Alcaldía consfitaoiattal de 
Riego de la vega 

Scgán me participa José Migué-
lez lUAoncs, vecino del putb.o de 
Toral de Fondo, eí dia I I del co
rriente mes ie désapareció del pas
to titulado La V«gi, en el txpresa-
do pueb.o, un macho de edad de»-

; conocida, pelo castefto y cano, de 
¡ 1,560 menos de alzade, próxima-
| mente, o sea tela cuartas y media, 
¡ con pintas blancas del roce de la 
! collera y sobteples, barrado de la* 
' cuatro pata*. 
j Ló que te hace público para co-
í nocimlento general, rtgando al que 
j tuviere ñutida de dicha macho, lo 
| participe a eita Alcaidía, para tu-
I cerlo subir al Interesada, 
j Riego de la Vcgi 21 de novlsm 
! bre ao 1820.—Ei Alcalde, Tino 
| Martínez. 

) Alcaldía consttiacional de 
' Potada de Valdeón 
! B! repartimiento general de consu-
í mos de este Ayuntamiento para el 
: aflo económico actual de 1820 a 21, 
Í ae halla terminado y expuesto al pú 
, bilco en la Secretaria municipal por 
i término de quince días, y tres má*, 
! al objeto de oír reclamaciones; pues 

paiadoa que «ean, no serán aten
dida*. 

Posada de Valdeón 24 de novlem-
< bre de 1820.—El Alcalde, Santo* 
i PelUtero. 

Cttíma ae e t t a e í S n ^ ^ 
Per resolución del Sr. Juez de 

Instrucción de este partido, dicta
da en cauta stgald* por estafa, por 
llevar género* de la cervaria que 
tenia aeneroiade Paz, Vídf.a que 
fué da esta capital, en el jardín de 
San Francisco, ** ha acordado ci
tar por medio de la presente a la 
expresada Qtnarosa de P«¿, para 
que dentro del término de días com-

Jarezca ante la aadlencla de este 
ligado para rendir daclaraclón en 

dicho sumarlo; apercibida que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León 11 de noviembre de 1820.— 
Luis F. Rey. 

Per la presente, y en virtud de 
previdencia dictada por el Sr. Juez 
del partido, en sumarlo n.* 187, del 
aflo da 1919, sobre tentativa deet-
Ufa, ie dta a Manuel F. Martin», , 
vecino de León, ígente que- fué de 
la Sociedad denominada «La Mutua 
Confidencial,» con domicilio en Ma
drid,» a fin de que dentro del térmi
no ae quinto diu, contado* desde la 
initrcioii de ia presente en eí B o u -
TIN OHCIAL, comparezca en eite 
Juzgados con objeto de ter oído; 
e'perclbiiio q w si deja de compare
cer, le pararán los perjuicio* a que 
haya lugar-

Pontevedra 11 de noviembre de 
1920.—Bl Secretarlo judicial, Lino 
Martin. 

Don Rafael Losada y Azplazd, Juez 
de Instrucdón de u t a Villa y su 
partido. 
Higo i tbs i : Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado, con el nú
mero 85 de orden, «n el afto actual, 
por httber desaparecido del estable
cimiento peluquería de esta Villa, de 
la propiedad de D. Víctor López Re
guera, ei ala 9 de «eptlembre últi
mo, *u oficial Manuel Lorenzo, lle
vándole de un cajón más 60 peseta* 
en metálico y uno* libro* y pieza» 
de música, se dictó previdencia en 
al ¿ a da hoy mandando «a cite a 
medio del presente edicto al denun
ciado Manuel Lorenzo, para que en 
ei término de diez días, contados 
desde su inserción en el BOLBTIN 
OMCIAL de esta provincia, compa
rezca ente este jusgidoa ser oido 
en ei aludido sumado; bajo apercibi
miento de que si no icivei.flca, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugjr. 

Dado en Vliltf.anca del .Bl.-rzo a 
10 de noviembre de 1920.—Rafael 
Losada.—Ei Secietario, P. H. , Al
fredo Sixto. 

Méndez (Fabián) (a) Fusas, qu* 
nsa también ios nombies de Manuel 
y Ramón Saniln Aira, de ano* IB 
alio*, natural do Rincweijo.mweá-

do de viruela», Ignordndoie la* de
más dreanstandas, procesado en 
caisapor harto, comparecerá u t a 
« t e Jazgido en término de diez 

• «w l"í*g*áo y consHtuirs* en 
prisión; bajo apercibimiento de ene 
* l no lo verifica, »erá declarado re
belde y le parará el perjalclo a que 
hubiere legar. 

Dado en Tlllafranca delBlerzo a 
25 de noviembre de 18S0.-Refatí 
Lo»ada . - I I Secretarlo, P. H. , Al-
fredo Sixto. 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
de Instrucción de esta Villa y par-
tfdo de Cabreros. ^ 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en cauta criminal que me 
encuentro Imtriiysndo por robo y 
homicidio en la persona de D. Re
migio Mlrenda, en le madrugada del 
28 de octubre de 1918. en el tren 
correo ascendente de dállela, por 
providencia de u t o día he acorda-
d?»to, f!?WJSF'?N. * • Pfewnte en 
el Beleítn Oficial do eita provin-
da, a fin de que loa vlajiroi de di
cho tren y lo* de lo* tren** do VI-
llaiva a Patencia, y lincea combina
da* en el mlimo día yilgultnte, 
puedan dirigirse o comparecer ante 
este Juzgado con las manifestacio
nes que puedan i t r conducentes al 
eiclareclmlento del hecho «deter
minación e Identificación de lo* pre
sunto* autora; rogando en Interés 
de la administración do juitfde, que 
• I alguno do lo* viajero* en los tre
no* mendonado* hubiere presen
ciado qua a la llegada del diado 
tren gallego a la «siaclón de Villal-
va, so arrojaran Viajero* a la Vía ca
tando «n marcha el tren, lo mani
fiesten por cualquier conducto • es
to Juzgado, con determinación de 
ms sellas psrionalei, Indununtarla 
y cusntos datos puedan contribuir 
a la Identificación de aquélío*. 

Dado en Cetoero* a 20 de no-
vi*mbre de 1920.—Mmuel Berna
bé.— Eladio Qoiizáltz. 

Cédala de eiíaeión 
En virtud do lo acordado por el 

Sr. Juez de initrucdón de cite par
tido en providencio do eita facha, 
dictada en cauta que i e instruye 
en ene Juzgado, con el ndm.65, del 
aflo actual, sebre hurto de do* cor-
•e" de traje pera caballero, contra 
-María Rodríguez Fernández, por l i 

1 presen te «e cita en forma a loa per
judicado* en dicha causa, Qermán, 
Domingo y Julio Ramón AlVarez, pa
nero* embalantes, Vecinos de Pe-
ranzems, en el partido judicial de 

i Vihafranca del Blarzo, asi como i 
: un criado o sirviente de lo* mis-
i mos, llamado QerVatio, para qu* 
\ dentro del término de diez días 
comparezcan anta esto Juzgado do 
Fonsagrada, a fm de loclbiries de-

; claiacion en el expresado inmailo 
• instruir a lo* trea primero* de los 
derechos que lea concede el art. 1CB 
de ia ley ae Enjuiciamiento criminal. 

Fonsagrada 16 de noviembre de 
18*) .= t i Secretarlo, José Armosto. 

Hace días i * extravió de esta du
dad un jato negro-castalio, peque
ño, edad un aflo, de carne* regula
re*. Darán rezón, en Valverdedel 
Camino, Ayuntamiento da Valvarde 
de la Virgin (León), a Agaplto Soto. 

imp. de ^ PforfMMnprortacM 


